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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Las leyes,órdenes y anuncios creo hayan de in
fartarse en i os BOLETÍN ES O F I C I Á I S se han de man» 
dar al. (Jefe Político respectivo, por cuyo conducto 
ea pajaran Á los Editores de los mencionados pe
riódicos—(7?í<ri orden de ti de Abril de 

PRIMERA SECCIÓN. 
— — •• - • • 

P A R T E OFICIAL. 

Ml.NISTKRIO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

El Ministro de Estado al Excnio. se» 
ñor Ministro tío Gracia y Justicia: 

«San Ildefonso 29 de agosto de 18G1. 
— S S . MM. y A A. cnnlinúan sin novedad 
en su importante salud.» 

i.Z PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCKP f O LOS DOMINGOS. 

Pr«ETO At intetloioD.—En esta capital, llevado a domicilio, 10 re. men-
íuaic» anticipados; fuera de ella M rs. el mes; 3G el trimestre; H el s e 
mestre, y 144 por un AR>o.—Se adüñlen sascriciones AÜ Madrid en las oficinas 
det hoLrn*. calle de la Puebla, numero 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta.al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoeu sel'os.—Un número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D 1 T O R U ' . . 

L A S disposiciones de las Autoridades, esceptoraa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta* 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimanen de LAS 
mismas; pero los de interés particular pagarán AU 
inserción. 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA. 

Xegocioi eclesiásticos. 

Consta a Y.. . . que ci arl. 24 del Con
córdalo do 1851 y el 17 del Convenio 
de 1859, disponen que los MM. lili. Ar
zobispos y Hit. Obispos procedan desde 
luego é inmediatamente á formar un nuen 
vo arreglo y demarcación parroquial do 
sus respectivas diócesis, que debe hacerse 
ateniéndose á las indicaciones conten das 
en !a primera de aquellas solemnes esti
pulaciones, y procurando tenor présenles 
las reglas ó bases consignadas en la lleal 
cédula de ruego y encargo de 5 de enero 
de l ü o í . Esta disposición concordada, á 
posar de las graves dificultades que ofre
cen siempre trabajos do tal magnitud é 
importancia, y no obstante los obstáculos 
que las vicisitudes del tiempo pasado ban 
opuesto, ha sido cumplida por gran nú* 
mero de Prelados, quienes han remitido á 
S. M. por conducto de esle Miuislério los 
espedientes que ya ban sido examinado* 
en su mayor par le ; habrán .'ose enviado 
varios en consulta al Consejo de Estado 
con las observaciones que su ba creído 
conveniente hacer Pero sin duda las difi
cultades ban sido mayores, ó insupeniDles 
hasla hoy los obstáculos eo algunas dió
cesis; y por eslo razón, á pesar del tiem
po trascurrido, los MM. Hit. Arzobispjs 

. y UU. Obispos de ellas no ban dirigido 
toda\ ¡a ¡os aules originales del arreglo de 
parrequias :onforme les estaba rogado y 
• ncaigaiio en el punto segundo de la Real 
cédula de 5 enero de i b ó í , no pudiendo 
por lo mismo cumpliise hasta el <iia los 
Unes que las dos supremas Potestades se 

. propusieron al acordar la nueva circuns
cripción parroquial. 

fil tiempo, sin embargo, de obtener 
. Jos beneficios que este arreglo ha de pro

porcionar a los líele» apremia ya , y es 
urgente que obren eo esta Secrelana del 
Despacho los autos originales dictüdos por 

los Diocesanos, para que se ejecuten en 
todas sus pir les tas disposiciones^ conve
nidas /especio á un punto á que esle Mi* 
nislerio dedica preferente y asidua aten
ción, y que lan necesario es ultimar en 
provecho de la Iglesia y del Estado. 

Por esta razón la Reina (Q. I). (i.) se 
ha servido determinar que se dirija á 
Y. . . . especial recuerdo estilándole á que, 
teniendo présenles las bases de la citada 
Real cédula, abrevie la terminación de los 
espolíenles de arreglo y demarcación pai-
rOQuialj y remita á la mayor breve Jad 
posible los referidos autos, para que .oida 
el Consejo de Estado pueda S. M. acordar 
lo que procediese. 

De Real orden lo digo a V. . . . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V.. .! muchos anos. Madrid ^.3 
de agosto de I8bl .—Fernandez Negre-
le.—Señor.. . 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección de Contabilidad. 

El Capilan general del departamento 
de Cartagena, en caria núm. 2155 de ?i 
de diciembre diurno mauifesló á esle Mi
nisterio quo el Guardia marina de prime* 
ra clase habilitado de oficial en Fi l ipina* , 
don Isidro Posadillo, solicitaría se le sus
pendiera el descuento quo on su sueldo*e 
le hacia p i r e l que pércibjó á consecuen
cia de !a espresada habilitación hasta la 
fecha en que de Real orden la obtuvo; 
acerca de cuyo particular apareceen aque
lla comunicación lo informado por las ofi
cinas de Contabilidad del espresado de 
partamento, y el Ordenador del de Cádiz 
consulté en carta núm. 615 de 6 de junio 
sucesivo los goces qu¿ co¡ respondía reco
nocer en trasportes .í los Guurdias mali
nas, también habilitados de oficiales y 
procedentes del propio apostadero de Fi
lipinas, don Juan Monlojo y don Manuel 
Elizalde. 

Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) do 
ambas comunicaciones, asi como de la que 
dirigió á este referido Ministerio u¡ Co-
manJanle general del espresado apostade
ro en 18 de abril del corriente ano, de la 
que aparecí que la escasez de oficiales 

Í subalternos de la Arma la que en aquel se 
' ha espeii ¡untado fué el motivo principal 

guo dio origen para que se dispusiese en 
tí de julio do I&59 la habilitación de ofi
ciales do los (¡ladosGuardias marinas Po
sadillo y Elizalde, y conforman lose S . M. 
con lo informado en el asunto ,IOR Id Juula 
consultiva de la Armada y por V. S., se 

| h i servido declarar que- no prooeUió el 

descuento de que se trata, porque la ha> 
bililación de los espresados Guardias ma
rinas tuvo su origen en la escasez mani
fiesta de oficiales, y por providencia del 
Comandante general del apostadero da Fi
lipinas, confirmada después de Real orden, 
y que cualquier Guardia marina habilita
do de oficial por Real determinación lo es 
tal p i ra lodo lo que sea abono de goces 
correspondientes a la clase que desempeña, 
mientras no quede destruida su habilita
ción por otra quo asi lo prevenga. 

Dé Rea! orden lo digo á Y. S. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos ano?. Madrid 29 
de julio de l -Sd l .—0 'Donne! l . -S r . Di* 
redor de Contabilidad de Marina. 

ICíiüiNDA SHCCIO.Y 

& 081 EP.N0 DE LA PRDVINOIA OE 

MADRID. 

Secretaria.—Negociado 2 .°— Ayunta
mientos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Gargantilla, dolada 
con el sueldo anual de tOuO r s . , pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores do 2a anos reúnan ia necesaria 
aplilu 1, cürijirán sus solicitudes, compe
tentemente documentadas, al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del lérmiuo de un mes, que empezará a 
contarse desde el dia que se publique el 
presente anuncio en esle periódico oficial; 
eu la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias pre
venidas en el Real decreto de 19 de oclu-
bro de 1855. 

Madrid 20 de agosto de 1801.—EI 
Marqués de la Yoga de Ar.nijo. 

Se halla vacante la pl.iza dé Secrelario 
del Ayuolamierito de Boato, dotada con el 
siwldo" anual .le 2700 reales, paga los da 
los fonlus municipales. 

Los aspirantes que a l a cualidul de 
mayores de 2o artos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre-
sitien le de aquella municipalidad, dentro 
del termino de un raes, que empezará á 
contarse desde el día que se publique por 
primera vez el presente anuncio en la (¡ :• 
celr, en la inteligencia de qu ; será prefe
rido el aspirdute quo reúna las circuns

tancias prevenidas en el ¡leal decreto de 
19 de octubre de 1853. 

Madrid 29 de julio de 1 8 6 1 . — El 
Marqués de ta Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado •4.*->-
Minas. — Núm. 879 . 

J i.- ¡5. "i J Z. _ '• • ' , ¡8 J7̂  
Don Vicente Birba, presidente d« la 

sociedad ta sinceridad, concesionaria de 
la mina Santa Catalina, y don Francisco 
Padilla Iribarne, registrador de la llama
da El Acierto, cuyo domicilio se ignor», 
se presentarán en la Sección de Fomento 
de esto Gobierno de provincia, lan luego 
como llegue á su noticia el presente aviso, 
con el Un de que pueda notificárseles el 
contenido de varios oficios da los Gober
nadores de Ciudad-Real y Granada. 

Madrid 17 de agosto de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Número 898 . 

Don Juan Manuel Clemente, concesio
nario de la mina de plomo La Inglesa, 
siluada eo el término de Meslanza, de la 
provincia de Ciudad-Real, cuyo domicilio 
se ignora, se presentará, lan luego como 
llegue á su noticia el presente aviso, en 
la Sección de Fomento de esle Gobierna 
de provincia, para notificarle el contenido 
de un oficio del Gobernador do Ciudad-
Real. 

Madrid 27 de agosto de l S d i . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección le.Gobiemo.—Negociado 5 . * — 

üagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas do dN 
chos semejos se publiquen en el üoleiin 
Oficial, se inserta á conlinuaciou la que 
ha sido remitida á esta superioridad por el 
Alcalde-presidente d<d cantón de El Molar, 
espresiva de los servicios de bagajes pres
tados por dicha villa, cabeza del mismo, 
y por los pueblos de Cabanillas y Tnrre-
laguna, de su comprensión, en el ter
cer trimestre del ano-próximo pasado de 
1860, k fin de que por los pueblos del 
cantón, en el preciso término de ocho días 
se esponjan en su vista los reclamaciones 
que tengan por conveuieníe, previniendo» 
les que pasado que sea dicho término sin 
haber hecho reclamación alguna, se pro
cederá á su liquidación y deutas efectos 
consiguientes. 

Madrid 19 de agosto de 1861. - E l 
Marqué* de la Vega de Armijo. 
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El dia 31 de agoslo 'próximo, á las 
tres de ta larde, tendrán efeolo anle la 
comisión de Hacienda de la Junta de Cár
celes, en la sala de sesiones de ej»te Go
bierno de provincia, las subastas para 
remataren el mejor postor las raciones de 
menestra para los ranchos de los presos y 
presas pobres de las cárceles de esta corle, 
y la del aceite y jabón necesarios para el 
alumbrado de los establecimientos y lava, 
do de las ropas, lodo con sujeción á los 
pliegos de condiciones que se insertan á 
continuación. 

Madrid 26 de julio de 1801.—El Mar-, 
qués de la Vega de Armijo. 

Pliego ile condiciones bajo el cual la Junta de 
cárceles de esta corle saca á pública subasta 
el suministro de las raciones de menestra para 
los presos y presas pobres de las cárceles de 
esta capital. 

1 .* La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de octubre próximo , y teiminará 
en 50 de setiembre de 1862. 

2 . ' El contratista e* tara obligado á su
ministrar diariamente las raciones de me
nestra y su condimento, y las de enferme* 
ria para el alimenlo de los presos pobres 
de ambas cárceles, según el pedido que 
se baga ñor la persona destinada al efecto. 

3 . ' La3 raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que se 
distribuirán uua por la mañana y otra por 
la larde, en la forma ¿.guíente: 

Por la mañana. 

Domingos. 

Tres onzas de judias. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la larde. 

Una y media onza de garbanzos. 
Una y media id. de judias. 
Do9 id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plai.is. 
Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos y dos cebollas. 

l'or la mañana. 
Lunes, miércoles y viernes. 

Tres onzas do judías. 
Cnalro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Tres onzas de garbanzos. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Para 50 plazas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Dos cebollas y cuatro cabezas de ajos. 

Por la mañana. 
Martes, jueves y sibado*. 

O b o onzas de patatas. 
Una y medía id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Tres onzas de judías. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

P r̂a cada 50 placas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Medía libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos y dos cebollas. 

Se considera como parte de esla< ra
ciones el combustible que sea necesíirio 
para su buena cocción, que ha de ser 
precisamente carbón de eucina y sin parlo 
alguna de cisco; y las raciones de enfer
mería, que por lérmíno medio podrán gra
dual se en 10 diarias, y consistirán en 
media libra de carnero, dos onzas de gar
banzos y una de tocino con media de sal, 
todo de buena calidad, y ademas arroba 
y media de cartón para la cocción de es -
las y preparación de medicamentos, dis
tribuidas una arroba en la de mujeres y 
media en la de Villa. 



4/ Al fijar el proponente el precio do 
cada ración tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas lodos los artículos 
anteriormente mencionados, y que no se 
hará abono alguno por separado. 

o.* Las legumbres que suministre han 
de ser de la mejor cochura, tamaño regu
lar en su clase, sin mezcla alguna ni ave
ria de ninguna especie, y en un todo con» 
forme á las muestras que lian d»;-presen
tarse con arreglo á la condición l o . 
• t i . a El escelentísimo señor Presidente 
de la Junta, y en su delegación la perso-
pa que designe, ó el señor Vocal de turno, 
examinarán y probarán, siempre que asi 
lo estimen conveniente, las legumbres que 
componen las comidas de lo* presos: en 
su defecto lo hará el encargado por la 
Junta; y en el caso de que cualquiera de 
los mencionados señores encontrase ser 
do mala «alijad, asi en crudo como en 
condimento, podrán, previo reconocimieiw 
to de peritos nombrados por uñabas parles, 
-y de un tercero si no hubiese avenencia ó 
conformidad, que lo será por el escelen
tísimo señor Presidente, ordenar, bien la | 
reposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe de esle en cuenta al 
contratista, ó imponerle la mulla cortes-
pondiente, según la siguiente condición. 

7 / Por la mala calidad de las espe^ 
cies que suministre, el retraso de enviar
las á su debido tiempo, ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una mulla de 500 
reales por la primera vez, 4 000 por la 
segunda y 1500 por la torcera y última; 
pues de verifica»se esta podrá la Junta 
deliberar si há lugar á la rescisión del 
contrato, cuya falla de cumplimiento pue
de originar males de trascendencia, y en 
esle caso se sacará á la quiebra. 

8 / El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, lomando por Upo 
á este efecto el de 900 á 1000 raciones 
diarias, con objeto de que la Junta ó cual
quiera de sus individuos, y ademas la 
persona designada por el señor Presidente, 

Eueda inspeccionar cuando le parezca su 
uena calidad, y para ello se facilitará en 

uno de los establecimientos el correspon 
diente local, siendo de su cuenta la prepa
ración de él; esle repuesto le servirá de 
Oanza, y el encargado de la Junta queda 
responsable de que exista constantemente. 

y* Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro de 
los establecimientos con l i debida antici
pación á la persona encargada por la Jun
ta, quien presenciará su peso al tiempo de 
entregarlas á los cocineros para examinar 
su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso de que alguna vez 
se alterase el alimento de los presos pobres 
por disposición superior, podrá el provee
dor, previa la competente justificación, 
reclamar los perjuicios.que se le originen, 
aunque sin suspender por motivo alguno 
el suministro que se le prevenga hacer; 
mas si por el contrario tuviesen menor 
cosle las especies que entregue, la Junta 
tendrá opción á una rebaja gradual en el 
precio de las raciones, oyendo al contra
lista en justa defensa de sus intereses. 

1 1 . El impoile de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le es
pedirá, previa liquidación que ba de for
marse del número de raciones suministra* 
das, á cuyo üo preseulará oportunamente 
una relación del suministro practicado'* 
visada por el señor Vocal Contador de la 
Junta. 

12. Si las faltas cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones ses-
ta y sétima, obligasen á la Junta á acor 
dar la rescisión d«d contrato, perderá el 
depósito que le sirvió de lianza por no 
cumplir con la obligación contraída. 

13. Para presentarse como lidiador 

en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 4000 f>; vn. en metálico, 
v muestras de todos los articules que de-
liten suministrarse. 

14. El indicado depositóse Inrá en la 
Caja-general de los mismos, reliráfiddto 
los interesados luego de terminado el acto 
del remate, áescepeion .'Id que correspon
da á aquel ú quien se adjudique la subas
ta, que se retendrá hasta que el encarda
do por la Junta dé conocimiento de ha
llarse entregado el repuesto de que habla 
la condición 8.* 

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con 
muestras de lodos "los artículos» media 
hora ante3 del acto del remate, y no po
dran admitirse mas ni retirarse las entre
gadas después de empezado el acto. Para 
estenderlas se observarán las fórmulas s i
guientes: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de osla capital, bajo las con
diciones espresadas en el pliego formula
do por la Junta de Cárceles, y según las 
adjuntas muestras, por el precio de 
céntimos caila ración; y para asegurares* 
la proposición, presento la certificación 
que acredita haber hecho el depósito que 
s e exige en la condición 15. 

(Fecha y lirma).» 
Tuda proposición que no se hallo re

dactada en estos términos, y á la cual no 
se acompañe el documento que acre lite 
el depósito previo, ó que tenga cláusulas 
condicionales ó exclusivas, será declarada 
nula ó como no hecha para el acto del re» 
mate. 

16. La subasta se verificará el dia 31 
de agosio próximo, á las tres do la tarde, 
ante la comisión de Hacienda de la Junta 
de Cárceles, en la sala de sesiones del Go
bierno de provincia. 

Se procederá á la lectura del presente 
pliego do condiciones, y en seguida á la 
de los que conlengau las proposiciones 
presentadas. Si hubiese dos ó mas propo
siciones ¡guales, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos entre los interesa
dos en ellas. 

Declarado por el seúor Presidenta cuál 
sea el mejor postor para la subasta, reti
rarán los demás sus depósitos; y una vez 
hecha de este modo ia adjudicación pro vi. 
sional d<d remate, no se admitirá proposi
ción alguna sobre mejora de precio, por 
ventajosa que fuere. 

17. El remale no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

18. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escritura, papel 
sellado y doscopia*. 

Madrid 24 de julio de ISO!.—El Se
cretario, Alejo Roces y Vai.—Aprobado. 
—El Gobernador Presidente, Vega de Ar-
mijo. 
Pliego tic coaliciones tmjo el cual la Junta cte 

('.árcelos saca 6 pública subasta H suministro 
de! aceite necesario para el alumbrado de las 
cflreelcs de esta curte, y del jabón para «I la
vado de las ropas délos pres#pobres «lo la 
misma. 

1. La contrata empezará á regir el 
dia 16 de setiembre próximo, y lerminará 
en 15 del mismo mes del arto de 180'2. 

2 . ' El centralista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de li
bras de aceite y jabón, según el pelillo 
que se le haga por la persona encargada 
al efecto. 

3 . ' El n .moro de libras que haya de 
suministrarse de dichos artículos, que se
gún calculo, será de 2rj á 50 do aceite dia
rias en verano, y de 55 á 40 en los me
ses de invierno,"con cuatro arrobas de ja 
bón al inés poco mas ó menos, se entre
gará midiéndose el aceite y pesándose el 
jabón dentro del establecimiento, el acei
te, de once á doce de la maüana, y el ja
bón en los dias y horas que le designe la 
persona encargada por la Junta. 

4.* La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se espende 
para el público; el aceite claro, sin posos, 

y sin mezcla alguna de ninguna sustancia. 
5 * El Ex ' » n O . señor pres denle de la 

Junta, ó i n su delegaciou la persona que 
designe, ó el señor W a i de turno, lo ins
peccionaran v harán m -tír y pesar siem
pre que lo tengm por conveniente: én su 
defpctp lo hará el encargado de la Junta; 
y en el caso de que mese mala su clase, ó 
so bailase incompleto, previo reconoci
miento de peritos nombrados por ambas 
parles, y un tercero si no hubiese avenen
cia, nombrado por el Excmo. señor Pre
sidente, podrán ordenar comprar olr# de 
buena calidad, poniéndole en -cuenta al 
contratista el importe del que so compre, 
é imponerle la mulla correspondiente, se* 
gun la condición siguiente. 

0 / Por la mala calidad del aceite, ó 
jabón, fulla en la medida, peso, ó por re* 
traso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una mulla de 100 r.-:. pur la pri
mera vez, 200 por la segunda y 500 por 
la tercera y última; pues de verificarse 
c>la podrí deliberar la Junta si ha tugará 
rescindir o) contrato, y euloaces perderá 
la lianza. 

7." El coutratisla deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con 100'» rea
les vellón en metálico, que serán los mis
inos que constarán en la carta de pago que 
•ha de exhibir para presentarse como lici-
tador á la sobadla, depositándolos previa-, 
mente en ta Caja de. Depósitos, retirando* 
los lúe.o que sea terminado el acto del 
remate, á escepeion de! que corresponda á 
aquel a quien se adjudique la subasta, que 
se retendrá hasta la conclusión del contra
to como garantía. 

8 . ' El impoite del aceite y jabón que 
suministro se abonará por mensualidades 
vencidas. 

y.* Si por no satisfacerse oportuna-
Mente los devengos quedase en descubierto 
el abono del importe de dos meses, tendrá 
derecho el contratista á solicitar la res
cisión del contrato. Para en el caso que 
convenga al contratista, se le facilitará un 
cuarto en que pueda tener alguna exis
tencia do los artículos que ha de suminis
trar., siendo de su cuenta las obras y gas
tos que quiera hacer para su habilitación 
y seguridad; pudiendo retirar los 1000 
reales del depósito, obligándose á tener 
siempre una existencia bástanle al sumi
nistro de 15 dias. 

10. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con me
dia hora de anticipación al acto del rema
ta, r.o pudiéndose admitir mas ni retirar 
las entregadas después de empezado aquel. 

Para eslendcr dichas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me ronformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cárceles 
de esta corle, según y con sujeción á lo 
determinado por la Junta do Cárceles, por 
el precio de . . . . la libra de aceite, y á . . . . 
cada arroba de jabón, y para asegurar es-
la proposición presento la carta do pago 
que acredita haber hecho el depósito que 
se exige en la condición 7." 

(Fecha y firma.)» 
Toda proposición que no esté redacta

da en c>los lérminos será declarada nula. 
11. La subasta se verificará el dia 51 

de agosto próximo, á las tres de su tarde, 
én la sala de juntas del Gobierno de la 
provincia. Si hubiese dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá licitación por es
pacio de 15 minutos entre los interesados 
en ella, declarando el Excmo. señor Pre
sidente la adjudicacion'al nujor postor. 

12. El remale no tendrá efecto hasta 
<¡ir recaígala aprobación superior. 

13. Finalmente será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa 
pcl sellado v dos copias. 

Madrid 't\ de julio de 1 8 6 1 . - E l So* 
cretafio, Alejo Hoces y Val.—Aprobado. 
— El Gobernador Presidente, Vega de Ar-
mijo.— Es copia, Collar. 

SIvSTA SECCIÓN. 

DIUECCIO.* G E ü K A i L DE ODa.VS l ' í l l L I Ai. 

Kn vuttul de 1» dispuesto por IV.-al or
den de 21 de junio último, e>ta Dirección ge-
ueral lia señalado el dia 2U de setiembre 
próxunu, á las doce de su mañana, para U 
adjudicación en pública subasta de lasobras 
de 7 casillas de peones camineros para la 
carretera de primer urden de Rivadesella 
á Sahagiini on la provincia de Oviedo, cuyo 
presupuesto asciende á 111.830 reales 50 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos püt la Instrucción de 18 de 
marzo de 18o2, en esta cOrte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Oviedo ante el Gober
nador de la provincia, hallándose en am
bos puntes de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
dición, s y pl uios correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados,arreglándose esactaraeute 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 5500 rs. en dinero o acciones de ca • 
minos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al lipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

i la tuvieran al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior ni Ajado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores una segunda lici
tación ubierla en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo raenosde 100 rs., quedando 
las demás á voluntad de los llenadores, 
siempre que no bajen de 20 rs. 

Madrid 19 de agosto de 1801.—El Di
rector genera^ de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 
D. N. N"., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
de 19 de agosto último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de 7 casillas de peones camineros para la 
carretera de primer orden de Uivadesella 
á Sahagun en la parte de la provincia de 
Oviedo, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
lipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en ]ue no se espre> 
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.) j 

Fecha y lirma del proponente. 

Fai virtud de lo dispuesto por Real or
den de 12 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 20 del próximo mes 
de se'.iembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reconstrucción del puente es
tablecido sobre la rambla de Canales, en 
la carretera de Ocafia á Alicante, cuyo pre
supuesto es de 67.891 rs. 90 céntimos. 

La subasta se celebrará en tos términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo «le 1K32, en esta corte auto la Direcciou 
general de Obras públicas, situada en el 
local (jue ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Alicante ante ti Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que lia de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
5100 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
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respectivas disposiciones vigentes, y ea los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse a cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la réf&nda 
Instrucción. 

En el caso de nue resultasen dos ó mas 
proposiciones iguale? se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lie¡ -
tacion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 rs . , que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 18 de agosto de 4864.— £1 Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 18 de agosto último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de reconstrucción del puente de la rambla 
de Canales, en la carretera de Ocaña á Ali 
cante, se cómpremele á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con 
iliciones , por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo 6 mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero advirtiendo (pie será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponen'..?. 

En virtud de lo dispuesto por Real or 
den de 42 del actual, esta Dirección ge 
neral ha señalado el día 20 del próximo 
mes de Eeiiembre, á las doce de su ma 
ñaña, para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de siete casillas de peo
nes camineros para la carretera de Ocaña 
4 Alicante, bajo el tipo de 159.777 rs , 78 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 4852, en esta corle ante la Di 
reccion general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de f o 
mentó, y en Albacete ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun 
tos do manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamen-
te al adjunto modele; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente comogaranlia 
para tomar parle en esta subasta será de 
7088 rs. en dinero ó acciones de cami 
nos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al Upo que les está asignado por la» 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al fijado para la 
étibasta; debiendo acompañarse ¿ cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos o mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única 
mente entre sus autores, una seguuda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime-
ra mejora por lo menos de 200 rs . , que* 
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 18 de agosto de 4861.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con lecha 
48 de agosto último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
construcción de siete casillas de peones ca
mineros en la carretera de Ocaña á Alican
te, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estríela 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 

en letra, por la que se compromete el pro--
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeutf. 

COMISIÓN R É G I ! PARA I L ARREGLO Y GOBIER
NO D E L A S E S C U F L A S P U B L I C A S DE MADRID. 

Deseándoosla Comisión regia facilitar 
el ingreso de niños, niñas y párvulos en 
las escuelas públicas de esta corle, y do 
evitar a los padre?, tutores ó encargados 
de los mismos los gastos que naturalmente 
se les proporcionan al hacer los memoria
les solicitando la admisión, toda vez que 
muchos de ellos no pueden cslenderlos 
por no saber escribir, tu dispuesto que 
los indicados memoriales se sustituyan 
con papeletas que se les entregarán y es-
tenderán en el acto sin retribución alguna 
en esta Secretaria, desde 4." de setiembre 
próximo. 

Madrid 20 de agosto de 186!.—El 
Secretario, Antonio Morales y Ramírez. 

JUNTA GENERAL DK LIQU DACIÓN DEL PERSONAL 
DE GUERRA DEL DISTRITO DE VALENCIA. 

Intervención militar de Valencia. 

Los individuos que á continuación se 
espresan y que perl"j¡ecieron al personal 
eclesiástico de Hospitales Militares, desde 
el año 11 al 46 en este distrito, y eu su 
consecuencia hubieren percibido sus habe
res por el habilitado respectivo cerca de 
estas oficinas militares, se servirán remi
tir á esta Ju . t a , establecida en el archivo 
de la Intervención Militar, los ajustes que 
debieron recibir, ó una copia debidamente 
autorizada, pudiendo efectuarlo los here
deros de los que hubieran fallecido, lo 
cual podrán verificar en el preciso lérmi-
no de tres meses, los que existieren en la 
Península é Islas Adyacentes ó Canarias y 
posesiones de África; de seis para los que 
estén en la Isla de Cuba ó Puerto-Rico, y 
de ocho para el Eslranjero y Filipinas: 
según se previene en el artículo o.° de las 
Reales instrucciones del 2 de setiembre de 
4857. 

Personal que se cita.—Capellanes. 
Hospital n. ¡litar de Valencia. 

Don Ramón Arcas. 
Don José Bel Irán. 
Don Vicente Ferrer yFer re r . 
DonJuan (Jarcia Alonso 
Don Vicente Alfonso. 

Uospil&l militar de Cartagena. 
Don Pedro Zaragoza. 
Don Joaquín Rasarte. 

Hospital miiilar do Alicaule. 
Don Miguel Maria Gutiérrez. 
Don Vicente (¿orones. 
Dou Ramón Ramírez A rellano. 

Valencia 19 deagos'o de 4861.—Por 
A. D. L. J . , El Comaudantc Vocal Secre
tario FruucíSco de Paula Velazque: y 
Satura. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado úe uri ..era instancia del disiniu do 
Prado. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Julián Martínez Yau-
guas, Juez logado de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital, se 
cita y llama á todos los acreedores do don 
José Rodríguez, curtidor de pieles, que 
vive calle de Jacoinetrezo uúai. 2 5 , para 
que eu lérmmo de 20 días, se presenten 
en el citado Juzgado ó Escribanía, con los 
títulos justilicaiivos de sus respectivos 
créditos, haciendo presente que el vou* 
cursado hapr sentada el estado de deudas 
del que podrán enterarse en la espesada 
l¿scnüania, calle del Luzon, núm. 5, cuar
to principal. 

Madrid 24 de agosto de 48d4. 

En virtud de providencia del s¿üor don 
Julián Martínez Yangua», Juez togado de 
primera instancia del distrito del Prado de 
osla corte, refrendada por el Escribano de 
número don Francisco Morcillo y León, se 
emplaza por segunda vez á dolía Angela 
«Sanca de Albert, viuda, vecina de esta cor
te, cuyo domicilio se ignora, para que en 
el término de cinco días improrogables, 
comparezca á contestar la demanda dedu
cida por don Plácido Andrade contra don 
Joaquín de la Gándara ambos de esta ve
cindad, sobre dominio en parte de los 
bienes embargados á la don i Angela, en 
juicio ejecutivo seguido conlra la m i s m a á 
instancia de Gándara, sobre pago de 
103.ÜÜO rs . , y preferencia en el cobro de 
sus respectivos créditos, con el importe de 
los demás bienes en que consiste dicho 
embargo, apercibida que de no présenla:-' 
se se la declarará en rebeldía, y sa notifi
carán en estrados respecto do la misma 
las providencias sucesivas. 

Madrid 27 de agosto de I8 ' i l .—El 
Escribano actuario.—674. 

Juzgado de primera instancia del distrito do la 
Universidad. 

A virtud de providencia del señor Jutz 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de es'a corte, refrendada por 
el Escribano del número de la misma doc
tor don Mariano García Sancha, se con
voca á junta general de acreedores á los 
bienes concursados de dona Maria Josefa 
de Iruncfrga, para el examen ó recono
cimiento de créditos, conforme á las pres
cripciones de la ley, habiéndose señalado 
para la celebración de dicha junta ti di i 
5 del próximo mes de octubre, y hora tic 
las doce de su maúana, en la sala de Au
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
terríloriat de esta corte. 

Madrid 29 de agosto de 1861.—San
cha. - 6 7 2 . 

AYÜNTVMIENTOS. 

Alcaldía constitucional do Corpa. 

Con autorización del Excmn. señor Go
bernador civil de esta provincia, se s can 
nuevamente á subasta los pastos de in
vierno uel Monle Toconal, de estos pro* 
pios, y está señalado para su remate el 
domingo 1 o del próximo mes de setiembre, 
á las doce de su mañana, en la casa con» 
síslorial, bajo el piiegode condiciones que 
estará de manifiesto en dicho acto. 

Lo que se anuncia llamando lidiadores. 
Corpa 2 o d e ago lo de iS í i i . —lil Te» 

nionte Alcalde, Juan de Avala. 

Alcaldía conslitucional de Villaviciosa de O.lon. 

El Ayuntamiento constitucional de Vi 
llaviciosa de Odón, autorizado por el es 
celcnlísimo señor Gobernador civil de la 
provincia, fecha 21 del ac tua l , ha deter
minado subastar en remate público el dia 
26 de setiembre venidero, á la hora de jas 
doce del mismo, por precio alzado, las 
leñas que deben rozarse Jol monle de >us 
propios, conlenidas eu el trozo primero del 
primer lote, limitado por la senda de Mo
lenderos y al Sur de la mis oía, .Norte esta 
senda, Sur tierras de labor sin monte, 
Esie huertas del arroyo, y üesle sen Ja del 
cerro de Bu'tre. 

La especie ó leña es encina; se ha va 
locado por los empleados de montes en 
20.242 arrobas de leña y 5 Í 2 2 gavillas 
de chavasca; á real y medio ca ia una, 
ascienden á la suma de 53.496 r s . . Upo 
para la subasta, que ss celebrará bajo las 
demás condiciones que aparecen del plie
go, y se talla de maniüeslo en la s-.'e.-ela-
ría municipal. 

Villaviohsa de UJon 23 de agosto ,b 
I S ' J I . — E l Alcalde, Miguel Aparicio.— 
P. O.—{arlos Benito, Secretario. 

El Ayuntamiento constitucional de Vi
llaviciosa* de Odón , autorizado por el es-

celcntisimo señor Gobernador civil dé l a 
provincia, fecha 21 del aclualj, ha deter
minado subastar en remate público el dia 
26 de setiembre venidero, á la hora de 
as doce del mismo, por precio alzado, las 

leñas que deben rozarse del monle de sus 
propios, contenida? en el trozo segundo 
del primer lote, limitado por la senda de 
Meiouderos y al Norle de la misma, Norte 
camino de Brúñele, S i r dicha senda, Este 
tieiras de labor sin monte , Oesle dicho 
camino de Brúñete y senda del cerro de 
Builre. 

La especie ó leña es encina; se ha va
lorado por los empleados de montes en 
20.300 arrobas de leña y 5610 gavillas 
de chavasca, á real y medio cada una, 
ascendiendo á la suma de 55 .363 rs . , Upo 
para la subasta, que se celebrará bajo las 
demás condiciones que aparecen del pliego 
y se halla de manifiesto en la secrelaría 
municipal. 

Villaviciosa de Odón 23 de agosto de 
I86I .—EI Alcalde, Miguel Apar i c io .^ 
P. O.—Carlos Benilo, Secretario. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

L \ V A L I E N T E . 

(MINA IMPERIAL.) 

Sociedad especial minera. 

lidiándose en descubierto en esta .v«-
ciedajd por dividendos pasivos no satisfe
chos los poseedores de ¡as acciones núme
ros 174 y 496, por la cantidad de 200 
reales, y él de la núm. 493 por la de 300, 
se les requiere por primera vez para que eu 
el término de quince días se presenten *á 
satisfacer BÜ? descubiertos en casa del señor 
Tesorero, calle de Jardines, núm. 3 , tien
da, desde las ocho d •. ta mañana hasta las 
cuatro de la tarde, en el supuesto que de 
no verificarlo en los plazos q ie maro i la 
ley, las seguirán los perjuicios que señala 
la misma. 

Madrid 28 de agosto de 4864.—El Vice
presidente, Antonio A. Talc-on.—673.1 

i • 1 

« l u t o W ii.n. < |TTWrYi...<:uÍ* D J a i . » -

E L C O N S U E L O . 
1 w . . . ti v }>' '••••'<:. i n "..'1 Sociedad minera. 

La Junta directiva de esta Sociedad, ha 
requerido con esta fecha por la primera 
vez y por oficio á domicilio, para el pago 
de los dividen los pasivos pirados con fe
chas 3 de abril, 4.° de mayo y 4.° de junio 
últimos, á los dueños de las acciones si
guientes: 

Númeíos 240, 299. 284, 179, 442, 183, 
483, 486, 499, 248, 2>0, 473, 443, 444, 
443, 141, 84. 213, 24ti, 217. 223, 430, 
146, 148, 449, 182, 214, 259, 78, 84. 238, 
248, 219,282, 286, 287, 220, 23-4, 236, 
279, 177, 433, lüü, 176, 131, 139. 197, 
208, 2d9, 241. 

Lo qué en cumplimiento del Reglamen
to social, conforme á la ley de Sociedades 
mineras, se publica en este"perióJico pira 
les efectos que la mism.i espresa. 

Madrid 26 de agosto de 1861. —El 
Presídeme, C. D.—673. 

\IUUENDO EN ClENPOZüELOS. 
Se s.ica á pública subwla el arrenda

miento del soto del Gatierre y monle del 
Gulerron, en dicho lérmieo, á o leguas 
de Madrid, y media del ferro-carril, com
puesto d^ tierras de regadío, cañas , fru
tas, esparlo, caza, pesca y pialo.*, por 
seifl años, en precio de 2 í .000 ts . anud-
les. l . i persona que le acomode asistir á 
la subis'.a, pasará á enterarse de las con
diciones bajo IJS cuales se ui ú¿ verificar 
esta; n\ dii i djl próximo mes de setiem
bre, á la una de 11 larde, en Cienpozuelos 
en Cd i í dtíl Escribmo donüenaro Cabeza, 
cuya subasta no sera valida ínterin no re 
caiga la aprobación del dueño. —561. 

EDITOR, D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta dtl mismo, Pacota n ú m . 19, 
MADUID —ISUi . 
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